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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá O.C., mayo 24 de 2022. En la fecha pasa al Despacho 
del Señor Juez el proceso ordinario laboral de la referencia, informando que regresó del 

· · • · t da Sírvase supenor, quien confirmó la sentencia condenatoria y sin costas en esa ms an · 
proveer. 

Bogotá O.C., 2 7 UAYO 2022 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001 31OS0332018 00640 00 

DEMANDANTE i María Edilia Velasco Sedano I C.C.No. 1 28.211.862 

DEMANDADA I Col pensiones v Porvenir S.A. 

VISTO el informe secretaria! que antecede, OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por 
el superior. 

Conforme a lo previsto en el artículo 366 del ~ ó~igo,'General del Proceso, previa orden e 
instrucci?n del . despa~hol r~specto a tener en · chenta con:¡6 1g7ncias en derecho por la 
pnmera mstanc1a la suma equivalente a TRES y MEDIO s ÁiJ.:RJ(!)S MJNIMOS LEGALES 
MENSUALES vrq gmES ($3.500.000.oo), la secretaría en la fe~h'.a puso a consideración la 
siguiente liquidación de costas a cargo de Porvenir S.A. y a favor de la parte demandante: 

·11 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 1 

EXPENSAS 1' 1 -----0--- ··· 

AGENCIAS EN DERECHO 1 INSTANCIA I' ! 1 $3.500.000.oo 
TOTAL COSTAS PROCESALES " 1 , t $3.500.000.oo 

' Son: TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L.C. 

"""' • · ... 1 e''I 
En cons~Jncia, verificada y revisada la ante¡j.or•li~uidación, se di~po~e¡ " 

f K1MERO: APROBAR la liquidació~ Ae cost~ practicada por 1~ ~ecrft t ~ª 

SE,Gf NDO: En firme esta providencia, archivar las diligencia~ /,previas las 
desanotadones de ley. \,, , 
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BOGOT A D.C., 3 1 MAYO 2022 
Por ESfAOO No. 019 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

tf7~ 
ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELV AS 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL .~n. LIOO I O.l 1133 2017 OOí&S 00 
0 [ 1\I ANDANTE; LUZ ~IARINA HER EDIA MA L,\ GON 1' JORGI; E~IIUO SAI\CiH Z Li t.CASO 
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